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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha diez de octubre de dos mil dieciocho.

VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 02847/INFOEM/IP/RR/2018, promovido por el C. XXXXXX XXXXXXX XXXXXX XXXXXXX, en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Cuautitlán, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 

RESULTANDO

I. En fecha veintiuno de junio de dos mil dieciocho, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00064/CUAUTIT/IP/2018, mediante la cual requirió:

“todos los días lunes aproximadamente a las 10 pm sobre libramiento la joya arriban un par de camionetas pick up jalando bastantes puestos semifijos que son instaladas desde el día lunes en la calle prolongación Morelos haciendo esquina tanto con calle margarita y Blvrd. Francisco I. Madero o libramiento la joya, para el tianguis que empieza sus ventas el día martes, dicha calle es cerrada para la instalación de los puestos desde el día lunes en la noche contando con apoyo de patrullas y obviamente con la autorización del municipio. Por tal motivo quiero saber: 1.- Nombre y cargo de los servidores públicos que autorizan la instalación de puestos desde el día lunes aproximadamente a las 10:30 pm. 2.- Sustento normativo o legal (o cualquier documento oficial) que permite al municipio autorizar la instalación de puestos desde el día lunes. (Aunque la venta se realice el día martes) 3.- Cómo se garantiza el derecho al libre tránsito de personas y vehículos y el derecho inherente al descanso de cualquier habitante por parte del municipio en las horas que se instalan los puestos desde el día lunes y hasta el martes que inicia la venta. (Por el ruido excesivo en la colocación y la limitación del derecho de libre tránsito) 4.- copia digital del documento que especifique la autorización de instalación del tianguis entre las organizaciones del tianguis y el municipio y que especifique horarios de servicio, límites de uso de vialidades, tipo de artículos autorizados para venta etc. 5.- qué tipo de autorización y quien otorga a esta organizaciones para que sus vehículos se estacionen en lugares prohibidos (camellones, banquetas, detrás de aurrera) y circulen libremente aun cuando cuentan con restricciones por el reglamento de tránsito metropolitano (autos que no son de carga y terminación de placa para no circular el día martes y aun así lo hacen). Solicito una búsqueda exhaustiva con una respuesta nítida y con la máxima publicidad y de ser necesaria la suplencia de la queja, así como la protección de mis datos personales” (Sic).

MODALIDAD DE ENTREGA: Vía SAIMEX.

II. En cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en fecha once de julio de dos mil dieciocho, EL SUJETO OBLIGADO turnó mediante requerimiento, el contenido de la solicitud de información al Servidor Público Habilitado de la Dirección de Desarrollo Económico; a efecto de que realizara la búsqueda y localización de la misma, tal como se desprende a continuación:
[image: ]
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III. De las constancias que obran en EL SAIMEX, se advierte que en fecha once de julio de dos mil dieciocho, EL SUJETO OBLIGADO notificó una prórroga de siete días para dar respuesta a la solicitud de información planteada por EL RECURRENTE, en los siguientes términos:

“Cuautitlán, México a 11 de Julio de 2018
Nombre del solicitante: XXXXXX XXXXXXX XXXXXX XXXXXXX
Folio de la solicitud: 00064/CUAUTIT/IP/2018


Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes razones:

Estimada Servidora Pública de la Dirección de Desarrollo Económico reciba un saludo, hago de su conocimiento que ha sido aprobada la prórroga que solicito y solo cuenta con 7 días más para poder dar cumplimiento a dicha solicitud.

LIC. PILAR CRISTINA XOXOCOTZI SALINAS

Responsable de la Unidad de Transparencia” (Sic)

Precisando que dicha prórroga no cumplió lo dispuesto en el artículo 163, párrafo segundo y 49, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

IV. De las constancias que obran en EL SAIMEX, se advierte que en fecha seis de agosto de dos mil dieciocho, el Responsable de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información, en los siguientes términos:

“Cuautitlán, México a 06 de Agosto de 2018
Nombre del solicitante: XXXXXX XXXXXXX XXXXXX XXXXXXX
Folio de la solicitud: 00064/CUAUTIT/IP/2018

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Estimado Ciudadano reciba un cordial y respetuoso saludo, al mismo tiempo hacemos entrega de la información solicitada, tal como lo marca la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ATENTAMENTE

LIC. PILAR CRISTINA XOXOCOTZI SALINAS” (Sic)

Advirtiendo de dicha respuesta, que EL SUJETO OBLIGADO acompañó la carpeta comprimida Contestación 00064-2018.zip, que contiene los archivos Oficio de contestación de la Comisaria de Seguridad Ciudadana, Tránsito Municipal, Bomberos y Protección Civil.jpeg, Oficio de contestación de Secretaria del Ayuntamiento.jpeg, Oficio enviado a la Comisaria de Seguridad Ciudadana, Tránsito Municipal, Bomberos y Protección Civil.jpeg y Oficio enviado a Secretaria del Ayuntamiento.jpeg, los cuales son del conocimiento de las partes, motivo por el que se omite su inserción, en el presente apartado de la resolución. 

V. Inconforme con la respuesta, el diez de agosto de dos mil dieciocho, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión objeto del presente estudio, el cual fue registrado en EL SAIMEX y se le asignó el número de expediente 02847/INFOEM/IP/RR/2018, en el que señaló como acto impugnado lo siguiente:

“Supuestamente solo existe información del tianguis de hace 19 años por lo cual no se da información solicitada y se desconoce rotundamente cuando se instalan, como se instalan, que venden, donde se estacionan, cuando se quitan, si dejan basura o no,autoriza aun cuando es una función inherente al cargo regulación, administración, supervisión, planeación y regulación de las actividades propias del tianguis y por lo cual debe existir documentación oficial que avale dicha actividad” (Sic)

Asimismo, como razones o motivos de inconformidad:  

“Es evidente la negativa de información por parte del ayuntamiento, aunque se enuncian en nuestra carta magna y leyes secundarias de transparencia el derecho humano de información, en virtud a lo manifestado en los diversos documentos anexados a la respuesta, donde claramente se desconoce por parte del ayuntamiento las actividades que realizan las personas pertenecientes al tianguis, donde no existe una regulación, administración, supervisión, planeación y regulación de las actividades propias del tianguis, donde nadie sabe, cuando se instalan, como se instalan, que venden, donde se estacionan, cuando se quitan, si dejan basura o no, pero que si existe personal del municipio que cobra derechos. El C. Omar Alejandro Maldonado Contreras Secretario del Ayuntamiento se da contestación en oficio SHA/4687/2018 de fecha 3 de agosto de 2018 donde solo manifiesta, la existencia de un supuesto archivo histórico que incluso el número de expediente y la fecha, no se publica, entendiendo por esto que se encuentra clasificado, donde solo se hace un pequeña referencia de un suceso de reubicación del tianguis a un acuerdo de cabildo de hace 19 años, omitiendo el principio de máxima publicidad y aun cuando se tiene el archivo histórico y la petición fue copia digital de la documentación existente, aun así fue negada dicha información que corresponde al numeral 4 (copia digital). De igual forma es evidente la negativa de respuesta a los numerales 1, 2, 3 y 4, en virtud que la administración pública no puede ser objeto de omisión de una actividad por parte de particulares que transgreden los principios del derecho público, la regulación, el control, la administración etc, son funciones inherentes al cargo de las áreas de la administración pública pertenecientes al ayuntamiento, este tipo de actividades por parte de particulares es de competencia del ayuntamiento y No se puede manifestar rotundamente la inexistencia de información del tianguis en comento desde hace 19 años, por lo que debe existir información a lo solicitado en esta y las anteriores administraciones, lo que simplemente demuestra, que esta administración no ha hecho nada por regular las actividades inherentes al tianguis y que los ciudadanos son libres de hacer cualquier cosa que viole el derecho público o afecte a terceros sin intervención del ayuntamiento. Por lo cual solicito nuevamente y con la máxima publicidad una búsqueda exhaustiva con una respuesta nítida y de ser necesaria la suplencia de la queja, así como la protección de mis datos personales, 1.- Nombre y cargo de los servidores públicos que autorizan la instalación de puestos desde el día lunes aproximadamente a las 10:30 pm. 2.- Sustento normativo o legal (o cualquier documento oficial) que permite al municipio autorizar la instalación de puestos desde el día lunes. (Aunque la venta se realice el día martes) 3.- Cómo se garantiza el derecho al libre tránsito de personas y vehículos y el derecho inherente al descanso de cualquier habitante por parte del municipio en las horas que se instalan los puestos desde el día lunes y hasta el martes que inicia la venta. (Por el ruido excesivo en la colocación y la limitación del derecho de libre tránsito) 4.- copia digital del documento que especifique la autorización de instalación del tianguis entre las organizaciones del tianguis y el municipio y que especifique horarios de servicio, límites de uso de vialidades, tipo de artículos autorizados para venta etc. 5.- qué tipo de autorización y quien otorga a esta organizaciones para que sus vehículos se estacionen en lugares prohibidos (camellones, banquetas, detrás de aurrera) y circulen libremente aun cuando cuentan con restricciones por el reglamento de tránsito metropolitano (autos que no son de carga y terminación de placa para no circular el día martes y aun así lo hacen).” (Sic)

VI. El diez de agosto de dos mil dieciocho, el recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SAIMEX, a la Comisionada EVA ABAID YAPUR, a efecto de decretar su admisión o desechamiento.

VII. De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que en fecha dieciséis de agosto de dos mil dieciocho, se acordó la admisión a trámite del recurso de revisión que nos ocupa, así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, manifestaran lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera su Informe Justificado.

VIII. En cumplimiento a lo anterior, de las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se observa que el día veintisiete de agosto de dos mil dieciocho, EL SUJETO OBLIGADO envió el Informe Justificado, como se desprende a continuación: 
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Advirtiendo que en dicho informe, EL SUJETO OBLIGADO anexó el archivo Informe de Justificación del Recurso de Revisión 02847-2018.pdf, el cual no fue puesto a disposición del RECURRENTE, en razón de que no se actualizó el supuesto de la fracción III del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; sin embargo, se hará del conocimiento al momento de notificar la presente resolución al RECURRENTE. 

IX. En fecha treinta de agosto de dos mil dieciocho, se notificó a las partes el Acuerdo de Cierre de Instrucción en los siguientes términos: 
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X. Con fundamento en el artículo 185, fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se remitió el expediente a efecto de que la Comisionada EVA ABAID YAPUR formule y presente al Pleno el proyecto de resolución correspondiente; 

XI. El veintisiete de septiembre de dos mil dieciocho, la Comisionada Ponente acordó ampliar el plazo para resolver el recurso de revisión de mérito, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y

CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Letra A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; toda vez que se trata de un recurso de revisión interpuesto por un Ciudadano en términos de la Ley de la materia.

SEGUNDO. Interés. El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la información pública al SUJETO OBLIGADO.

TERCERO. Oportunidad. El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al en que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, tal y como lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece: 

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

En efecto, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de información pública el seis de agosto de dos mil dieciocho; en consecuencia, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la ley de la materia otorga al RECURRENTE para presentar el recurso de revisión, transcurrió del siete al veintisiete de agosto de dos mil dieciocho, sin contemplar en el cómputo los días once, doce, dieciocho, diecinueve, veinticinco y veintiséis de agosto de dos mil dieciocho, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles; en términos del artículo 3 fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se interpuso el diez de agosto de dos mil dieciocho, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal y, por tanto, se considera oportuno.

CUARTO. Procedibilidad. Del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición de los recursos y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fueron presentados mediante el formato visible en EL SAIMEX.

QUINTO. Estudio y resolución del asunto. Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso, y previa revisión del expediente electrónico formado en EL SAIMEX con motivo de la solicitud de información y del recurso a que da origen, es conveniente analizar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública. 

Atento a ello, primeramente es importante señalar que el artículo 4, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dispone:

“Artículo 4. … 
 Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.  
 ...”

Del precepto legal invocado, se desprende, que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.

Por su parte, el artículo 12 de la Ley de la materia establece que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven, y sólo facilitarán las que se les requiera y obre en sus archivos, en el estado en el que se encuentre, sin la obligación de generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones; tal y como se señala a continuación: 

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública.

Como apoyo a lo anterior, es aplicable el Criterio 03-17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.

Resoluciones: 
 RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas.
 RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana. 
 RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.”

Asimismo, el artículo 24 de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública.

En esta tesitura, es de subrayar que el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
…”

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” (SIC)
	(Énfasis Añadido)

Además, es importante señalar que el artículo 18 de la Ley en la materia los Sujetos Obligados cuenta con la obligación de documentar todos los actos que derive de sus atribuciones, funciones y competencia desde su origen la eventual y reutilización de la información que generen, por lo tanto toda la que sea generada, posea y administre, es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la misma, por lo tanto esta debe ser proporcionada siempre y cuando se halle en los archivos  documentales de los Sujeto Obligados y en las condiciones que se encuentre, la cual no podrá sufrir modificaciones o procesamiento, no presentarla conforme a los interés de los particulares.

De la misma forma, de acuerdo al contenido del artículo 160 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública que a la letra dispone:

“Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita”

Una vez precisado lo anterior, se procede al análisis de la totalidad de las constancias que integran el expediente electrónico del SAIMEX; atento a ello, cabe recordar que el particular solicitó lo siguiente: 

“todos los días lunes aproximadamente a las 10 pm sobre libramiento la joya arriban un par de camionetas pick up jalando bastantes puestos semifijos que son instaladas desde el día lunes en la calle prolongación Morelos haciendo esquina tanto con calle margarita y Blvrd. Francisco I. Madero o libramiento la joya, para el tianguis que empieza sus ventas el día martes, dicha calle es cerrada para la instalación de los puestos desde el día lunes en la noche contando con apoyo de patrullas y obviamente con la autorización del municipio. 

Por tal motivo quiero saber: 
1.- Nombre y cargo de los servidores públicos que autorizan la instalación de puestos desde el día lunes aproximadamente a las 10:30 pm. 
2.- Sustento normativo o legal (o cualquier documento oficial) que permite al municipio autorizar la instalación de puestos desde el día lunes. (Aunque la venta se realice el día martes) 
3.- Cómo se garantiza el derecho al libre tránsito de personas y vehículos y el derecho inherente al descanso de cualquier habitante por parte del municipio en las horas que se instalan los puestos desde el día lunes y hasta el martes que inicia la venta. (Por el ruido excesivo en la colocación y la limitación del derecho de libre tránsito) 
4.- copia digital del documento que especifique la autorización de instalación del tianguis entre las organizaciones del tianguis y el municipio y que especifique horarios de servicio, límites de uso de vialidades, tipo de artículos autorizados para venta etc. 
5.- qué tipo de autorización y quien otorga a esta organizaciones para que sus vehículos se estacionen en lugares prohibidos (camellones, banquetas, detrás de aurrera) y circulen libremente aun cuando cuentan con restricciones por el reglamento de tránsito metropolitano (autos que no son de carga y terminación de placa para no circular el día martes y aun así lo hacen). 
Solicito una búsqueda exhaustiva con una respuesta nítida y con la máxima publicidad y de ser necesaria la suplencia de la queja, así como la protección de mis datos personales” (Sic).

Al respecto, el Servidor Púbico Habilitado de la Secretaría del Ayuntamiento y la Comisaria de Seguridad Ciudadana, Transito Municipal, Protección Civil y Bomberos de Cuautitlán;  en lo conducente de su respuesta refirieron:
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Motivo por el cual EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión materia del presente asunto, señalando como acto impugnado “Supuestamente solo existe información del tianguis de hace 19 años por lo cual no se da información solicitada y se desconoce rotundamente cuando se instalan, como se instalan, que venden, donde se estacionan, cuando se quitan, si dejan basura o no,autoriza aun cuando es una función inherente al cargo regulación, administración, supervisión, planeación y regulación de las actividades propias del tianguis y por lo cual debe existir documentación oficial que avale dicha actividad” (Sic); así como razones o motivos de inconformidad “Es evidente la negativa de información por parte del ayuntamiento, aunque se enuncian en nuestra carta magna y leyes secundarias de transparencia el derecho humano de información, en virtud a lo manifestado en los diversos documentos anexados a la respuesta, donde claramente se desconoce por parte del ayuntamiento las actividades que realizan las personas pertenecientes al tianguis, donde no existe una regulación, administración, supervisión, planeación y regulación de las actividades propias del tianguis, donde nadie sabe, cuando se instalan, como se instalan, que venden, donde se estacionan, cuando se quitan, si dejan basura o no, pero que si existe personal del municipio que cobra derechos. El C. Omar Alejandro Maldonado Contreras Secretario del Ayuntamiento se da contestación en oficio SHA/4687/2018 de fecha 3 de agosto de 2018 donde solo manifiesta, la existencia de un supuesto archivo histórico que incluso el número de expediente y la fecha, no se publica, entendiendo por esto que se encuentra clasificado, donde solo se hace un pequeña referencia de un suceso de reubicación del tianguis a un acuerdo de cabildo de hace 19 años, omitiendo el principio de máxima publicidad y aun cuando se tiene el archivo histórico y la petición fue copia digital de la documentación existente, aun así fue negada dicha información que corresponde al numeral 4 (copia digital). De igual forma es evidente la negativa de respuesta a los numerales 1, 2, 3 y 4, en virtud que la administración pública no puede ser objeto de omisión de una actividad por parte de particulares que transgreden los principios del derecho público, la regulación, el control, la administración etc, son funciones inherentes al cargo de las áreas de la administración pública pertenecientes al ayuntamiento, este tipo de actividades por parte de particulares es de competencia del ayuntamiento y No se puede manifestar rotundamente la inexistencia de información del tianguis en comento desde hace 19 años, por lo que debe existir información a lo solicitado en esta y las anteriores administraciones, lo que simplemente demuestra, que esta administración no ha hecho nada por regular las actividades inherentes al tianguis y que los ciudadanos son libres de hacer cualquier cosa que viole el derecho público o afecte a terceros sin intervención del ayuntamiento...”; en tal tesitura, este Instituto con la finalidad de garantizar el pleno ejercicio del derecho de acceso a la información pública y atendiendo al principio de máxima publicidad y aplicando el principio de suplencia de la queja a favor del particular, establecido en los numerales 13 y 181 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que como razón o motivo de inconformidad en el presente recurso lo constituye la respuesta dada por EL SUJETO OBLIGADO a la solicitud del RECURRENTE; atento a ello, se considera que los motivos de inconformidad son parcialmente fundados.

Asimismo, es de señalar que EL SUJETO OBLIGADO mediante Informe Justificado refiere que la respuesta proporcionada tiene la presunción de legal de ser verídica, al haber sido emitida por servidores públicos habilitados en ejercicio de sus funciones.

Una vez precisado lo anterior, se procede al análisis de la solicitud realizada por el particular identificada con el numeral 3, consistente en “3.- Cómo se garantiza el derecho al libre tránsito de personas y vehículos y el derecho inherente al descanso de cualquier habitante por parte del municipio en las horas que se instalan los puestos desde el día lunes y hasta el martes que inicia la venta. (Por el ruido excesivo en la colocación y la limitación del derecho de libre tránsito)”; al respecto, primeramente es importante precisar que los vehículos no gozan de derechos; asimismo, es de destacar que EL RECURRENTE formuló un cuestionamiento al SUJETO OBLIGADO, el cual en estricto sentido no es materia de acceso a la información pública.

Es así que, la materia de este derecho subjetivo lo constituye el soporte documental de donde se puede obtener la información que los particulares pretenden obtener; por lo tanto, es improcedente que a través del ejercicio de este derecho, se formulen cuestionamientos a los Sujetos Obligados, toda vez que, implica realizar procesamientos de datos; sin embargo, del análisis realizado a dicho cuestionamiento realizado por el particular, este Órgano Garante advierte que se puede satisfacer la presente solicitud motivo del presente asunto, mediante la entrega de expresiones documentales. Lo anterior, tiene apoyo en el criterio 16/17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual menciona lo siguiente:
	
“Expresión documental. Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental. 

Resoluciones:
RRA 0774/16. Secretaría de Salud. 31 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente María Patricia Kurczyn Villalobos.
RRA 0143/17. Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro. 22 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford. 
RRA 0540/17. Secretaría de Economía. 08 de marzo del 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas.” (sic)
(Énfasis añadido)

Ello es así, ya que la transparencia implica el deber de los Sujetos Obligados de documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen; ello, de conformidad con lo establecido en el artículo 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En ese contexto, debe precisarse que, conforme al principio de legalidad previsto en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con relación al artículo 143 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, las autoridades sólo están facultadas para realizar lo que expresamente les faculta la Ley, en atención al principio de certeza jurídica. 

En ese tenor, este Órgano Garante considera importante realizar el análisis a dicho requerimiento, que si bien, por la manera en cómo está formulado, pudieran ser considerado como derecho de petición; también lo es que, EL SUJETO OBLIGADO mediante respuesta refirió que la Comisaría de Seguridad Ciudadana y Tránsito Municipal garantizaba el derecho al libre tránsito de los y las ciudadanas a través del cumplimiento de normas, reglamentos y/o leyes que para tal efecto expidan las autoridades federales, estatales y municipales; sin embargo, se considera que dicha respuesta carece de certeza jurídica pues no se precisa cuáles son las normas, reglamentos y leyes a las que se refiere, ni mucho hace entrega de las mismas; en consecuencia este Órgano Garante determina ordenar al SUJETO OBLIGADO entregue al RECURRENTE los normas, reglamentos y leyes que aplica para garantizar el derecho de libre tránsito de las personas en el Municipio de Cuautitlán.

Por otro lado, respecto a la solicitud identificada con el numeral 5, consistente en “5.- qué tipo de autorización y quien otorga a esta organizaciones para que sus vehículos se estacionen en lugares prohibidos (camellones, banquetas, detrás de aurrera) y circulen libremente aun cuando cuentan con restricciones por el reglamento de tránsito metropolitano (autos que no son de carga y terminación de placa para no circular el día martes y aun así lo hacen)”; al respecto, este Órgano Garante advierte que la misma corresponde a una queja o denuncia que escapa del derecho de acceso a la información y que es competencia de otras instancias facultadas para vigilar y sancionar las acciones del SUJETO OBLIGADO en materia de otorgamiento de permisos, por lo que no puede ser estimado como un alegato que cuestione o descalifique la respuesta al estimar que las consideraciones que la sustentan afectan el derecho de acceso a la información, en tanto que alude a una omisión que se atribuye al SUJETO OBLIGADO en el ejercicio de sus atribuciones.

Sin embargo, EL SUJETO OBLIGADO se pronunció a través del Servidor Público Habilitado de la Comisaría de Seguridad Ciudadana, Tránsito Municipal, Protección Civil y Bomberos de Cuautitlán, que sí incumplen el Reglamento de Tránsito del Estado de México, se infracciona o sanciona conforme al mismo. 
 
En otro orden de ideas, es de señalar que el particular en su solicitud refirió que “todos los días lunes aproximadamente a las 10 pm sobre libramiento la joya arriban un par de camionetas pick up jalando bastantes puestos semifijos que son instaladas desde el día lunes en la calle prolongación Morelos haciendo esquina tanto con calle margarita y Blvrd. Francisco I. Madero o libramiento la joya, para el tianguis que empieza sus ventas el día martes, dicha calle es cerrada para la instalación de los puestos desde el día lunes en la noche contando con apoyo de patrullas y obviamente con la autorización del municipio”; al respecto es de referir que en razón de que el particular omite precisar el nombre del Tianguis al que hace referencia; atento a ello, esta Ponencia Resolutora procedió a verificar el Plan de Desarrollo Municipal 2016-2018 de Cuautitlán, en el que se desprende que dicho Municipio tiene reconocidos los siguientes tianguis: 
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Es así que, de la imagen inserta se desprende que el “Tianguis la Palma” se ubica los días martes en la Colonia La Palma; por su parte el “Tianguis Libramiento la Joya”, se ubica los días sábados y domingos y su ubicación es en la Calle Prolongación Morelos y Libramiento la Joya, el cual atiende una población entre dos a tres mil personas entre sábado y domingo. 

En consecuencia, es de referir que los solicitantes de información no son expertos o especialistas en la materia, por lo que es deber de los Sujetos Obligados orientarlos o requerirlos para que indiquen otros elementos que complementen, corrijan o amplíen los datos proporcionados o bien, precisen la información.

Bajo ese contexto, y en razón de que el particular desea información respecto del tianguis que comienza sus ventas el día martes y refiere como ubicación la Calle Morelos y Libramiento La Joya; este Órgano Garante en el ámbito de sus atribuciones establecidas en los artículos 13 y 181 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que la información de la cual se puede desprender lo solicitado por EL RECURRENTE corresponde a los dos Tianguis referidos con anterioridad, ya que uno coincide con el día de ventas y el otro corresponde a la ubicación proporcionada por el particular. 

[bookmark: _GoBack]Es así que, del análisis realizado a las constancias que integran el expediente electrónico EL SAIMEX, se desprende que el Titular de la Unidad de Transparencia no siguió a cabalidad el procedimiento de acceso a la información previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, esto dado que omitió turnar a todas las Áreas competentes que pudiesen contar con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.

A efecto de determinar la legalidad de dicha respuesta, es necesario tomar en cuenta las siguientes disposiciones de la Ley de la materia.

“Artículo 50. Los sujetos obligados contarán con un área responsable para la atención de las solicitudes de información, a la que se le denominará Unidad de Transparencia.

Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley.

Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
I. Recabar, difundir y actualizar la información relativa a las obligaciones de transparencia comunes y específicas a la que se refiere la Ley General, esta Ley, la que determine el Instituto y las demás disposiciones de la materia, así como propiciar que las áreas la actualicen periódicamente conforme a la normatividad aplicable;
II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información;
III. Auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes de acceso a la información y, en su caso, orientarlos sobre los sujetos obligados competentes conforme a la normatividad aplicable;
IV. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información;
V. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada;
VI. Efectuar las notificaciones a los solicitantes;
VII. Proponer al Comité de Transparencia, los procedimientos internos que aseguren la mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes de acceso a la información, conforme a la normatividad aplicable;
VIII. Proponer a quien preside el Comité de Transparencia, personal habilitado que sea necesario para recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información;
IX. Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información, sus respuestas, resultados, costos de reproducción y envío, resolución a los recursos de revisión que se hayan emitido en contra de sus respuestas y del cumplimiento de las mismas;
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información;
XI. Promover e implementar políticas de transparencia proactiva procurando su accesibilidad;
XII. Fomentar la transparencia y accesibilidad al interior del sujeto obligado;
XIII. Hacer del conocimiento de la instancia competente la probable responsabilidad por el incumplimiento de las obligaciones previstas en la presente Ley; y
XIV. Las demás que resulten necesarias para facilitar el acceso a la información y aquellas que se desprenden de la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados promoverán acuerdos con instituciones públicas especializadas que pudieran auxiliarse a entregar las respuestas a solicitudes de información, en la lengua indígena, braille o cualquier formato accesible correspondiente, en forma más eficiente.
Los sujetos obligados deberán implementar a través de las unidades de transparencia, progresivamente y conforme a sus previsiones, las medidas pertinentes para asegurar que el entorno físico de las instalaciones cuente con los ajustes razonables, con el objeto de proporcionar adecuada accesibilidad que otorgue las facilidades necesarias, así como establecer procedimientos para brindar asesoría y atención a las personas con discapacidad, a fin de que puedan consultar los sistemas que integran la Plataforma Nacional de Transparencia, presentar solicitudes de acceso a la información y facilitar su gestión e interponer los recursos que las leyes establezcan.

Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:
I. Localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia;
II. Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la Unidad de Transparencia;
III. Apoyar a la Unidad de Transparencia en lo que esta le solicite para el cumplimiento de sus funciones;
IV. Proporcionar a la Unidad de Transparencia, las modificaciones a la información pública de oficio que obre en su poder;
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta;
VI. Verificar, una vez analizado el contenido de la información, que no se encuentre en los supuestos de información clasificada; y
VII. Dar cuenta a la Unidad de Transparencia del vencimiento de los plazos de reserva.

Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.”

De la normatividad en cita, se desprende que las Unidades de Transparencia, se erigen como el área responsable en cada Sujeto Obligado que tiene a su cargo la atención de las solicitudes de información que se realicen al amparo de la Ley. El responsable de dicha área funge como enlace entre EL SUJETO OBLIGADO y los solicitantes, y tiene bajo su responsabilidad el tramitar internamente la solicitud de información.

De tal manera que, si bien, el Titular de la Unidad de Transparencia no tiene bajo su resguardo el archivo que contiene la documentación en donde consta la información solicitada, sino que pudiera obrar en las distintas áreas que conforman la estructura del SUJETO OBLIGADO, es por ello que, debe turnar la solicitud a todas las áreas que pudieran generar, administrar o poseer la información requerida por la particular; pues los mismos, tienen como función, buscar, localizar y poseer la información, así como entregarla.

Es por ello, que corresponde al Titular de la Unidad de Transparencia el garantizar que las solicitudes se turnen a las áreas competentes que puedan contar con la información, con el objeto de que se realice una búsqueda exhaustiva y razonable de la misma, las cuales de manera enunciativa más no limitativa pudieran ser la Tesorería, Dirección de Desarrollo Económico, Dirección de Gobierno Dirección de Normatividad, Subdirección de Normatividad Comercial, como se verá a continuación. 

Por lo anterior, es importante traer a contexto lo dispuesto por los artículos 33, 34, 47, fracciones XI y XVII, 147 del Bando Municipal de Cuautitlán 2018, el cual refiere: 

“Artículo 33. Para el ejercicio de sus atribuciones, la Presidenta Municipal, se auxiliará de las siguientes dependencias; las cuales, estarán subordinadas a esta: 
I. Secretaría del H. Ayuntamiento;
II. Tesorería Municipal; 
III. Contraloría Municipal; 
IV. Secretaría Técnica; 
V. Comisaría de Seguridad Ciudadana, Tránsito Municipal, Protección Civil y Bomberos; 
VI. Las Direcciones de: 
a) Administración; 
b) Obras Públicas; 
c) Desarrollo Económico;
d) Desarrollo Social; 
e) Desarrollo Urbano; 
f) Gobierno; 
g) Jurídica y Consultiva; 
h) Promoción de Proyectos e Imagen Urbana; 
i) Cultura, Turismo y Fomento Artesanal; 
j) Deporte; 
k) Servicios Públicos; 
l) Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado; 
m) Protección del Medio Ambiente y Cuidado Animal; 
n) Instituto Municipal de Atención a la Mujer; y 
o) Instituto Municipal de la Juventud. 
VII. Defensoría Municipal de los Derechos Humanos;
VIII. Cronista Municipal; 
IX. Organismos Públicos Descentralizados: a) Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF); y 
X. Las demás que se consideren convenientes. 
Artículo 34. Las dependencias citadas en el artículo anterior, conducirán sus actividades con base en las políticas y objetivos previstos en el Plan de Desarrollo del Estado de México, Plan de Desarrollo Municipal 2016-2018 y demás ordenamientos legales aplicables a la materia.

Artículo 47. Corresponde a la Tesorería Municipal a través de la Subdirección de Normatividad Comercial, a través de su Titular, el despacho de los asuntos siguientes:
…
XI. Ordenar y coordinar los operativos realizados para el control y retiro de puestos fijos, semifijos, ambulantes y tianguistas, a través del resguardo de mercancías de aquellos comerciantes que adolezcan del permiso o licencia correspondiente para el ejercicio del comercio en la vía pública, así como aquellos que violen la normatividad aplicable;
…
XVII. Reubicar o retirar los puestos o tianguis, por razones de interés público, vialidad, higiene u otra causa justificada;

Artículo 147. Corresponde a la Subdirección de Normatividad Comercial, ordenar el retiro de los puestos que no cuenten con el permiso vigente o no respeten las zonas establecidas en su permiso, retirar puestos en la vía pública cuando se infrinjan las disposiciones aplicables en la materia; en caso necesario, solicitar el apoyo de la Comisaría de Seguridad Ciudadana, Tránsito Municipal, Protección Civil y Bombero, tendrá en todo momento, facultades para reubicar a los vendedores ambulantes de puestos fijos, semifijos y tianguistas; clausurar locales, siempre en atención al interés general; asimismo, la Dirección de Gobierno, podrá intervenir como autoridad de enlace, entre el gobierno municipal y los comerciantes para conocer y buscar soluciones favorables a los problemas de éstos que les aquejen o los que propicien con motivo de su actividad”
(Énfasis añadido)

De lo anterior, se advierte que para el ejercicio de las atribuciones, la Presidenta Municipal se auxiliará entre otras áreas de la Tesorería Municipal, Dirección de Desarrollo Económico y Dirección de Gobernación; las cuales conducirán sus actividades con base a las políticas y objetivos previstos en el Plan de Desarrollo Municipal; asimismo, conforme a dicho Bando, la Tesorería a través de la Subdirección de Normatividad Comercial, le corresponde a entre otras cosas el ordenar y coordinar operativos realizados para el control y retiro de tianguistas que no cuenten con permiso vigente o no respeten las zonas establecidas en su permiso y en su caso reubicarlos. Por su parte la Dirección de Gobierno funge como autoridad de enlace entre el gobierno municipal y los comerciantes, con el fin de conocer y buscar soluciones favorables a los problemas de éstos que les aquejen o los que propicien con motivo de su actividad.

De igual modo, es importante señalar que por cuanto hace al sustento normativo o legal que permite al municipio autorizar la instalación de puestos; al respecto, es de precisar que no se encontró normatividad al respecto; sin embargo, dentro de las atribuciones con que cuenta el Municipio es la de otorgar permisos a los tianguistas para realizar sus actividades comerciales, en el cual se debe precisar la zona en el que deben desempeñar las actividades comerciales; por lo que con la entrega del documento donde se advierta la autorización se podría colmar lo solicitado por el particular. 

Por su parte, el Plan de Desarrollo Municipal 2016-2018, señala que a la Dirección de Desarrollo Económico le corresponde entre otras cosas el vigilar el funcionamiento, organización y regulación del comercio establecido en los mercados, tianguis, comunidades y en la vía pública de territorio municipal sea fijo, semifijo o ambulante. 

Ahora bien, no pasa desapercibido que si bien se advierte que la solicitud motivo del presente asunto fue turnada al Servidor Público Habilitado de la Dirección de Desarrollo Económico, quien conforme a sus atribuciones pudiera generar, administrar o poseer la información; también lo es que éste omite pronunciamiento al respecto, limitándose únicamente a adjuntar las respuestas proporcionadas tanto del Servidor Púbico Habilitado de la Secretaría del Ayuntamiento, como de la Comisaria de Seguridad Ciudadana, Tránsito Municipal, Protección Civil y Bomberos de Cuautitlán.

Atento a todo lo anterior, este Órgano Garante considera que la respuesta otorgada por parte del SUJETO OBLIGADO, no satisface el derecho de acceso a la información ejercido por EL RECURRENTE en razón de que la misma es incompleta, razón por la cual el recurso de revisión de que se trata es procedente, toda vez que se actualiza la hipótesis prevista en las fracción V, del artículo 179 de la ley de la materia, que a la letra dice:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
V. La entrega de información incompleta”


El precepto legal citado, establece como supuesto de procedencia del recurso de revisión, en aquellos casos en que no se entregue completa la información solicitada; hipótesis que se actualiza en el presente caso, en virtud de que EL SUJETO OBLIGADO omitió turnar a todas las áreas que de acuerdo a sus atribuciones o funciones pudieran tener la información requerida por el particular. 

En consecuencia, este Órgano Garante fin de dar certeza determina MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO, a fin de ordenar realice una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada de conformidad con el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y haga entrega al RECURRRENTE de ser procedente en versión pública el documento o documentos donde conste el nombre y cargo de los servidores públicos que autorizan la instalación de puestos para los dos tianguis; sustento normativo o legal  que permita al municipio autorizar la instalación de puestos; la autorización de instalación del tianguis los horarios de servicio, límites de uso de vialidades y tipo de artículos autorizados para venta en el “Tianguis la Palma” y “Tianguis Libramiento la Joya”.

Ahora bien, es importante destacar que el particular al momento de presentar su solicitud de acceso a la información, no precisó temporalidad; atento a ello, este Órgano Garante en términos del artículo 13 y 181 párrafo cuarto de la Ley de la materia, suple la deficiencia presentada respecto a la temporalidad de su solicitud, por lo que, determina que la información solicitada corresponderá a la vigente a la fecha de la solicitud, es decir al veintiuno de junio de dos mil dieciocho. 

Asimismo, no se omite precisar  que conforme al artículo 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando los documentos contengan información considera como confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información susceptible de clasificarse, acompañada del Acuerdo respectivo del Comité de Transparencia, atento a lo anterior, se debe cumplir con las formalidades previstas en los artículos 3, fracción XLV, 49, fracción VIII, 132, fracciones II y III, 137 y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; numerales SEGUNDO, fracción XVIII y del cuarto al décimo primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, que a continuación se citan:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
. . .
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.
Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.
Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.”

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos.

Se consideran datos personales susceptibles de ser clasificados, los referentes a: el nombre, domicilio y teléfono particulares, CURP, RFC, origen étnico o racial, características físicas, morales, emocionales, vida afectiva y familiar, correo electrónico, patrimonio, ideología, opiniones políticas, creencias, convicciones religiosas y filosóficas, estado de salud, huella digital o cualquier otro dato que ponga en riesgo grave al titular de los datos.  

La finalidad de la versión pública de la información, es salvaguardar la vida, integridad, seguridad, patrimonio y privacidad de las personas; de tal manera que todo aquello que no tenga por objeto proteger lo anterior, es susceptible de ser entregado; en otras palabras, la protección de datos personales, entre ellos el del patrimonio y su confidencialidad, es una derivación del derecho a la intimidad.

Robustece lo anterior, el criterio sustentado por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 2518 del Tomo XXII, de la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Julio de 2008, de rubro y texto siguientes:

"TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. LOS ARTÍCULOS 3o., FRACCIÓN II, Y 18, FRACCIÓN II, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO VIOLAN LA GARANTÍA DE IGUALDAD, AL TUTELAR EL DERECHO A LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES SÓLO DE LAS PERSONAS FÍSICAS. Si se toma en cuenta que la garantía constitucional indicada no implica que todos los sujetos de la norma siempre se encuentren en condiciones de absoluta igualdad, sino que gocen de una igualdad jurídica traducida en la seguridad de no tener que soportar un perjuicio (o privarse de un beneficio) desigual e injustificado, se concluye que los artículos 3o., fracción II, y 18, fracción II, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, al tutelar sólo el derecho a la protección de datos personales de las personas físicas y no de las morales, colectivas o jurídicas privadas, no violan la indicada garantía contenida en el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues tal distinción se justifica porque el derecho a la protección de los datos personales se refiere únicamente a las personas físicas por estar encausado al respeto de un derecho personalísimo, como es el de la intimidad, del cual derivó aquél. Esto es, en el apuntado supuesto no se actualiza una igualdad jurídica entre las personas físicas y las morales porque ambas están en situaciones de derecho dispares, ya que la protección de datos personales, entre ellos el del patrimonio y su confidencialidad, es una derivación del derecho a la intimidad, del cual únicamente goza el individuo, entendido como la persona humana."

Por lo tanto, la entrega de documentos, en su versión pública, debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al SUJETO OBLIGADO a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno: 

R E S U E L V E

PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE en términos del Considerando QUINTO de esta Resolución.

SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta  proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO y se ordena atienda la solicitud de información 00064/CUAUTIT/IP/2018 en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución, y previa búsqueda exhaustiva y razonable, haga entrega al RECURRENTE de ser procedente en versión pública, vía SAIMEX, respecto del “Tianguis la Palma” y “Tianguis Libramiento la Joya”, los documentos en donde conste lo siguiente: 

“a) Las normas, reglamentos y leyes que aplica para garantizar el derecho de libre tránsito de las personas en el Municipio de Cuautitlán;

b) El nombre y cargo de los servidores públicos que autorizaron la instalación de puestos; así como la autorización de instalación vigente al 21 de junio de 2018, horarios de servicio, límites de uso de vialidades y tipo de artículos autorizados para venta. 

Debiendo notificar al RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación de la información, que en su caso emita el Comité de Transparencia con motivo de la versión pública.”

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo y 189 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución, así como el informe justificado rendido por EL SUJETO OBLIGADO.

QUINTO. Hágase del conocimiento al RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA TRIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIEZ DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Comisionada Presidenta
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	Javier Martínez Cruz
Comisionado
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Secretario Técnico del Pleno
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Acuerdo de Cierre de Instruccion

Recurso de revisién 02847/INFOEM/IP/RR/2018
En Metepec, Estado de México, a 30 de agosto de 2018

Visto el estado procesal que guarda el Recurso de Revision con niimero al rubro
anotado, con fundamento en el articulo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de
Transparencia y Acceso  la Informacion Pdblica del Estado deMéxico y Municipios,
se ACUERDA: o g

PRIMERO. SE DECLARA CERRADA LA msnucclﬁn, para los efectos legales
aque haya lugar.

SEGUNDO. Remitase el expediénte a efectos de que se dicte la resolucién
respectiva.

‘TERCERO. Notifiquese a hspalbs u( la via sefialada para tal efecto.

(o Asilo Acorddy firma

EVA ABAID YAPUR
COMISIONADA DEL INFOEM
(RUBRICA)
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De la informacién documental cof Ia que se cuenta en el Archivo Histérico y de Concentracion
municipal en copia simple, se desprende que existen resoluciones diversas sobre un solo tianguis
emitidas por el Tribunal Administrativo e o Contencioso en el afio de mil novecientos noventa y
nueve, entre otras la radicada en el expediente XXX/999; del veintiocho de XXXX de mil
novecientos noventa y nueve, haciendo mencion la reubicacion de un tianguis que se establecia
en diversas calles del centro del municipio hacia el predio denominado “La Palma’, obedeciendo al
acuerdo de cabildo de 1999, acuerdo de cabildo del cual no se tiene constancia documental por su
antigiiedad, resultando juridica y humanamente imposible’si es real o no el permiso o bien i el
tianguis del que se requiere informacién es una extensién o ampliacion del tianguis La Palma, pues
o que dicta a sentencia es que por acuerdo de Cabildo citado fue producto de una reubicacion.

Lo anterior se hace de su conocimiento a efecto de estar en posibilidad de dar contestacion
a la solicitud de Informacion Publica, identificada como 00064/CUAUTIT/IP/2018, ingresada

mediante el Sistema de Acceso a la Informacion Mexi 2 IMEX).
RON

Haciendo de su conocimiento lo anterior y
mi més amplia consideracion.

OMAR ALEJAND] DONADG CONTRERAS. 2016201
SECRETARIO DELA. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO TRANSPARE
DE CUAUTITLAN. ESTADO DE MEXICO. Recso? XV
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PRIMERO.- Que en respuesta al numeral tercero del oficio de peticién, hago de su conocimiento
que esta Comisaria de Seguridad Ciudadana y Trénsito Municipal garantiza el derecho al libre transito
delos y las ciudadanas a través del cumplimiento de las normas, reglamentos ylo leyes que para tal
efecto expidan las autoridades federales, estatales y municipales; asi como las que actualmente se
encuentren vigentes.

SEGUNDO.- Que esta dependencia desconoce si se otorguen permisos para organizaciones de
tlanguis para que sus vehiculos se estacionen en lugares prohibidos o circulen aun cuando la ley lo
prohiba. De lo anterior se informa que actualmente se implementa el programa de infracciones por
violaciones al Reglamento de Transito del Estado de México por lo que cualquier vehiculo que no
cumpla con las disposiciones de caricter ambiental o contravenga lo dispuesto por el regamento
antes sefialado serd sancionado en los términos de dicho instrumento normativo.

Sin mis quedo a sus apreciables érdenes.

< =
CMDTE. RAFAEL ALMAZAN LI
ENCARGADO DE DESPACHO DE MISARIA DE
SEGURIDAD CIUDADANA, TRAN MUNICIPAL,
PROTECCION CIVIL Y son%}g - CUAUTITLAN.
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Registro: 002

Ejercicio: 2015

Fecha de inicio del periodo que se
informa : 011017201

Fecha de término del periodo que se informa
150872018

Clave o nivel del puesto : 227

Denominacién del cargo o nombramiento otorgado :
ASISTENTE ESPECIALIZADO C

Nombre : GUADALUPE

Primer apellido : TREJO

Segundo apellido : TREJO

‘Area o unidad administrativa de adscripeién
DIRECCION DE DESARROLLO ECONOMICO

Fecha de alta en el cargo : 180772013





